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CORDOBA, 3 1 MAR 2000 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con 

el pase definitivo del agente ANGEL E. RAMIA (legajo 
26934) quien revista en la Secretaría de Administración 
en el cargo 107 ( Agrupamiento Administrativo 
Categoría 7), a la Facultad de Ciencias Médicas; atento 
la conformidad prestada por ambas Dependencias a fojas 
2 y 3, respectivamente; 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 Disponer a partir de la fecha el 
pase definitivo del agente de la Secretaría de 
Administración, ANGEL E. RAMIA (legaj o 26934), quien 
revista en el cargo 107 ( Agrupamiento Administrativo -
Categoría 7), a la Facultad de Ciencias Médicas.-

ARTICULO 2 La Secretaría de Administración 
~~~==~~~~-

procederá a efectuar las rectificaciones de plantas 
pertinentes. 

ARTICULO 3 Comuníquese y pase para su 
conocimiento, efectos y cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente a la Secretaría de Administración.-
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